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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). (PP. 98/2009).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, vista 
la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comisión 
Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facultades que 
tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Concepto Tarifas autorizadas 
IVA incluido

A) Tarifa 1
Bajada de bandera 1,05 euros
Km recorrido 0,59 euros
Hora de espera 13,62 euros
Carrera mínima 3,04 euros
La tarifa 1 será aplicada los días laborables desde las 6,00 a las 
22,00 horas.
B) Tarifa 2
Bajada de bandera 1,27 euros
Km recorrido 0,71 euros
Hora de espera 16,26 euros
Carrera mínima 3,64 euros
La tarifa 2 será aplicada en los siguientes supuestos:

- Días laborables desde las 22,00 horas a las 6,00 horas.
- Sábados, domingos y festivos, las 24 horas.
- 5 de enero, Lunes, Martes y Miércoles Santo, Feria de San Antonio 
(días laborables), 24 y 31 de diciembre desde las 14,00 horas a 
las 22,00 horas.

C) Tarifa 3
Bajada de bandera 1,52 euros
Km recorrido 0,85 euros
Hora de espera 19,52 euros
Carrera mínima 4,37 euros
La tarifa 3 será aplicada en los siguientes supuestos:

- 1 de enero, las 24 horas.
- Jueves y Viernes Santo, las 24 horas.
- Feria de San Antonio, laborables desde las 22,00 horas a las 
7,00 horas. Sábados, domingos y festivos las 24 horas.
- 25 de diciembre, las 24 horas.

D) Suplementos por destino geográfico
- Zona 1: 1,96 euros
- Eroski, Ctra. Pinar Franceses con A-48 (puente tubos reuni-
dos), Ctra. Marquesado A-48 (V. Pololo), Ctra. Marquesado con 
Cañada Barrancos (Ladrillera), Ctra. Medina-Avda. El Velódromo, 
Ctra. Pago del Humo-Ctra. El Palmar, Ctra. A-48 Polanco, Ctra. 
Lagunas con Ctra. Fuenteamarga (Venta el Florín), Ctra. Lagunas 
con Camino Molino Viejo (rotonda Supersol), Ctra. Barrosa con C/ 
Albatros y Camino Molino Nuevo con Camino Soledad.
- Zona 2: 3,28 euros

Concepto Tarifas autorizadas 
IVA incluido

- Ctra. Pinar Franceses desde Camino de la Juerga, Ctra. 
Marquesado desde Camino Montejícar, Ctra. Marquesado desde 
Cementerio Mancomunado, Ctra. Pago del Humo desde Camino 
Cuberos, Antigua N-340 desde Venta Campano, Cañada Carabi-
neros (Venta López) desde Arroyo Ahogarratones, Camino Molino 
Viejo desde Arroyo Carrajolilla y Ctra. Barrosa desde Arroyo 
Carrajolilla.

E) Otros suplementos 
- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,44 euros
- Viales sin pavimentar 0,73 euros

 Esta Resolución surtirá efecto a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 2009.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que se 
suprime el puesto de trabajo de Viceintervención de la plan-
tilla de personal del Ayuntamiento de Marbella (Málaga).

El Ayuntamiento de Marbella (Málaga), mediante Acuerdo 
adoptado por el Pleno con fecha 28 de noviembre de 2008, 
ha solicitado de esta Dirección General de Administración 
Local la supresión del puesto de trabajo de Viceintervención, 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio. 

El apartado 3 de la disposición adicional segunda de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y el artículo 9 del mencionado Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, confieren al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma respectiva la competencia para la 
creación, clasificación y supresión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.q) del 
Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, esta 
Dirección General de Administración Local 



Sevilla, 3 de febrero 2009 BOJA núm. 22 Página núm. 41

R E S U E L V E

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Viceinterven-
ción de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Marbella 
(Málaga).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Manuel Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
emplaza a posibles interesados en el recurso contencio-
so-administrativo 722/2008, interpuesto ante la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la in-
terposición por doña Amelia Gallardo de la Torre y otros del 
recurso 722/2008, contra la Orden de 23 de julio de 2008, 
de la Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía, por 
la que se autoriza al Excmo. Ayuntamiento de Punta Umbría 
a enajenar varias parcelas de terreno integrantes de su Pa-
trimonio Municipal del Suelo, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo la misma 
como emplazamiento a todos los posibles interesados, para 
que, si lo estiman conveniente a la defensa de sus intere-
ses, puedan comparecer en el plazo de nueve días hábiles, 
representados por Abogado y Procurador, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de 
Justicia en Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2009.- El Director General,
Manuel Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de enero de 2009, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio de Procuradores de 
Córdoba y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artícu-

lo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva en materia de Colegios Profesiona-
les y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución 
Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22 que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La Disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones regístrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio de Procuradores de Córdoba ha presentado 
sus Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, de Colegios Profesionales de Andalucía, texto que ha sido 
aprobado por la Junta General Extraordinaria de la Corpora-
ción, celebrada el 18 de diciembre de 2008, e informado por 
el Consejo Andaluz de la profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio de Pro-
curadores de Córdoba, adaptados a la normativa vigente en 
materia de colegios profesionales en Andalucía, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2009

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


